
Núm. 15 Sábado a i de Febrero de 183 D . 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale 
los martes y sábados, y consta cada nú-
roeró de üa pliego de impresión cuando 
menos, en ia imprenta Real , calle de 
Santa María ¡a Mavor niím. 188, á 4 
rs. vn. ai mes puesto en casa de los sa-
fiores suscriptores de esta ciudad. 

j 

Se admiten suscripciones para fuera da 
esta capital á 8 rs. un. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibira'n en la misma oficina é ¡nserta-
raa gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real orden de ao de 
abril úinmo; pero deberán venir francos, 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P E O V Í N C I A D E Z A U A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Real Acuerdo de la Audiencia de A r a g ó n . E l 
Bxcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Grac ia y Justicia con fecha 11 de este mes ha d i 
r igido á esta Audiencia por medio del Sr. Regente 
l a Real orden que dice asi. 

,,Es la voluntad de S. M . la Reina Goberna
do ra , que los gastos de papel sellado, portes de 
correo, franqueo de candas, y los demás que se 
originen en los negocios de oficio que correspon
dan a! juzgado de caja par t ido , se satisfagan pro- g 
porcionalmente de los propios de cada uno de ios 
pueblos que formen el mismo. De Rea! orden lo 
comunico á V . S. para inteligencia de ese t r i b u 
nal , su c i rcu lac ión y cumplimiento." 

Vista y obedecida por el Real Acuerdo la antece
dente Real orden en e l dia de ayer, ha mandado, 
se guarde , cumpla y ejecute, y que pa ra que asi se 
verifique por los Corregidores, Alcaldes mayores, 
Jueces de distri to en este Reino , y por las Justicias 
de los pueblos que los compongan, se circule p o r me
dio del boletín oficial de cada pro-oincia, y asi lo efe-
cuto por lo respectivo á esta de taragoza. Taragoza 
• IJ de Febrero da j 8 j ¡ . = : ñ . n í ü m o Nasarre de L e -
tosa. 

Intendencia de Aragón . L a Dirección general 
de Rentas Provinciales me comunica la Real orden 
que sigue. 

, , E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Di rec 
ción general con fecha 31 de Enero anterior la Real 
orden s i g u i e n t e . ^ C o n f o r m á n d o s e S. M . con lo p ro 
puesto por V . S. en 19 del actual , se ha servido 
resolver que las clasificaciones de empleados de 
Real Hacienda que han servido en las Provincias, 
y que por la Real orden de 17 de Octubre se co
metieron á los Contadores de Rentas de las mismas, 
corran por ahora á cargo de la Dirección de V . S. 
con ei auxi l io de los tres individuos de la e x t i n 

guida Comis ión . De Real orden lo comunico % 
V . S. para su inteligencia y efectos consiguientes.=5 
Y ¡o trascribo á v ! S. á los propios fines, ^encar
gándo le que todos los expedientes de clasificación 
y mejora de empleados de esa Provincia pendien
tes de despacho al recibo de esta orden , se sirva 
remitirlos á esta Di recc ión general para que sean 
resueltos y terminados por la misma al tenor de lo 
prevenido en la inserta Real d e t e r m i n a c i ó n , como 
igualmente los antecedentes de los seguidos y fina
lizados por esa C o n t a d u r í a de P r o v i n c i a s Dios 
^uarde á V . S. muchos años. M a d r i d 5 de Febrero 
de 183 i — D o m i n g o de Torres ." 

L a que he dispuesto insertar en este periódico pa ra 
conocimiento de ¡os empleados que se hallen en e l 
caso de ser clasificados o de intentar la mejor. 7.a-
ragoza 14 de Febrero de / S j í — D c m i n g o Ximenez, . 

Gobierno c iv i l de la provincia de Zaragoza. L l 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de lo Interior con fecha de 73 del corriente me ha 
comunicado la Real orden que sigue. 

„ E n les números 178 y 179 de los Anales a d m i 
nistrativos habrá V - S. visto los reglamentos de las 
sociedades de seguros mutuos contra incendios de los 
edificios d e l a M . H . vi l la de Madr id y de los situa
dos á media legua estramuros de la misma; y S. M . la 
Reina Gobernadora se ha servido mandar que promue
va V . S. con eficacia la organizac ión de dichas com
pañías ó sociedades sobre las bases establecidas en 
los citados reglamentos como tan úti les a los pue
blos." ^ . 

Lo que se anuncia a l públ ico por medio de l brle-
í in oficial para su inteligencia y que las Justicias y 
Avuntamienios de los pueblos en que por sus c i r 
cunstancias pudieran promoverse esia clase de esta
blecimientos procuren contribuir á q u e se realicen las 
benéficas intenciones de S. M . la Reina Gobernadora 
en beneficio y u t i l i d a d general. Zaragoza i 8 de F e 
brero de —Pedro Clemente Ligues. 

Otra. E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y d e l 



- 2 . 
despacho de lo h t t t r h r con fecha -de y del corriente 
me hit comiinicúdo la Real orden que sigue. 

Los arquitetios y maestros de obras aprobados 
por la Real Academia de S. Fernando, residentes 
cu Barcelona, han ocurr ido á S, M . la Reifla G o -
betnadora haciendo p r é s e m e que á .pesar de l o p r e -
vealdo en la Real C é d u l a de 21 de A b r i l de 1828^ 
«Bandada observar en aquel Principado per Real 
orden de 26 de Diciembre.de lAfypi no han p o d i 
do conseguir «er nombrados roaestí-os mayores de 
la? obras d é l o s Ayunrratnientos,"Cabildos, Audien
cias y otras corporaciones, á pesar de .baber ofre
c i d o servir estos encargos, sin ma« ñ t u a d o s que las 
^dietas ú honorarios que devenguen en las .comisio
nes, tas cuales se confian por las Autoridades á lós 
albafiiles. Enterada S. M . y confo rmándose con lo 
«ípuesto par Ja citada Real Academia, se ha ser-
vááo mandar , que .en la comprens ión de ese G o 
bierno C i v i l cuide V . S. deque tenga e t ec ío y de
b i d o ci impl imlent© la e.s.presada R e a i ' C é d u l a y de 
nsas disposiciones que gobiernan en 'la .materia, por 
l o -que en ello se interesa el ornato de los pueblos 
y la-seguridad de los edsticios. -De Real -orden lo 
cemua íc© á V . S. para sai in te l igencia 'y efectos 
«or respondiente1'." 

•Cuya soberana resolución se anuncia a l publico.por 
media del bolet ín of ic ia l , encargando a Lis Jus t i~ 
t i á i ' y Ayjmtamientffs , Juntas de prspios y d e m á s 
J k í í o r i d a d c s procuren contribuir d su exai ta obser
vancia ¿ K la parte que pudiera csr.responderles. ¿ a -
vagoza zp de Febrero de j r í j j ^ s s P e d í o Clemente 
ü g u é s ^ ' 

O t r a . E í ¡Excms. Sr. C o m á n d a m e general de 
a i te Ejé rc i to y Reino en oficio f e c í i a - i S d e l corriente^ 
¿ ñ i r e varias advertencias relativas d l a presentac ión 
de ios quintos f a r a su revisión., me dice l o s i 
guiente. 
. „F - reyendrá S. á los Ayuntamientos de los 
^pueb los , m í e los comisionados deben traer dos 

i aciones--en papel sellado por cada q u i n t o , dos 
^mozos á mas del cupo de su pueblo , por si a i -
,,guiH) -fuese declarado exen to , y un testimonio 
j j l í t e ra l de todos los actos del sorteo." 

que se imer ta en e l M e t m e ju i a l de- esta p r o -
••Vsncia par-a que Jkgue d noticia di los Ayunt amien
tes y dispongan tenga e í mas • x¿HÍO i t tmpimien to 
lo que previene e l Excmo. Sr. Comandante gene
ra-i. Zaragoza ,18 de Febrero de í S j ^ . s r P e d r © Cle-

•Jeeníe Ligues, 

O t r a . E n circular de 2^ de J i in io del a ño p r ó 
x i m o pasado iuEerta en el boieiin üíicial i iárnero 51, 
e n c a r g u é á les Ayuntamientos que el pago del i m 
por te de la•sosoripcion i dicho p e r i ó d i c o se v e r i 
ficase por íriiHestres ó semestres ant icipados; á ü n 
•de que por este ¡medio pueda solventar la Conta
duría pr incipal de Propios al empre'ario el coste de 
l a espresada suscr ipción y evitar las- reclamaciones 
«que éste hace co-ntinuamente en solicitud de su jus-
í o p?uo. A pesar de esto son m u y pocos los A y u n -
t a i e í ea to s que han cumpl ido con esta obl igación y 
Jtnecho menos .por lo correspondiente á los í r i m e s -
fiíes vcadJos fasta fia del a ñ o p r ó x i m o pasado no 

obs t an í e lo mandado en c í r eu l s r de 5 de Diciejaa-
bre ú l t i m o inserta en el bole t ín n ú m e r o 46 ; y c o m ® 
semejante abandono 110 puedo mirar con indi feren
cia , he acordado de conformidad con lo e t p u e s í o 
p o r el Sr. Contador pr inc ipal de Propios prevenk 
por ú l t ima vez á ios Ayuntamientos morosos, que 
•si en-el improrrogable l é r m i n o de ocho dias no sa
tisfacen los re ípec t ivos descubiertos por ambos coa
ceptos ^ d i s p o n d r é pasen comisionados á los p u e 
blos i espensas de los individuos morosos á es'ijM 
doble multa de la que se refiere en Ja citada cir-^ 
•enlarde 5 de Diciembre ú l t i m o . , á fin de que po r 
•este medio tengan debido efecto las disposiciones 
-superiores. .Zara-goaa 16 de Febrero de 183 5 .=P<f-
•dro Clemente L igués . 

X ) . Domingo JCimenez Caballero de la Rea l y M i 
l i t a r Orden dü S. Fernando de segunda clasr^ 
Académico de honor de l a Real de S. Luis de Z a 
ragoza, Socio de n ú m e r o de la Rea l Aragonesa ds 
amigos del Pais, Intendente de la Provincia .ds 
A r a g ó n , Stddelegado de todas Rentas Reales.ds 
-ella, y de .las hn-outiendat• macantes de la Oí— 
den M i l i t a r de S. J u a n en tedo el distr i to de ./« 
G r a n Cas íe l lan ía de A m f o s t a , .fac. <&c. 

Hago saben Que hab i éndo l e subastado en p r i 
mer remate e l arrendamiento de las Encomiendas 
vacantes de la Orden de S. Juan , titulada B e c i -
sanet en 20.200 rs. vn . y IVurabet en 21.500 *s. 
* n . j se espondrán en segundo y úl t imo remsto, 
para las mejoras del cua r to , dlezm-o y medio diea-
mo de las proposiciones referidas, con mi a u t o r i 
zación y asistencia de los Sres. Asesor de esta -líi-
. l e i idene ía , A d m i u i s t r s d o r , Contador de P r o v i n 
c i a , Comisionado del Banco Españo l de S. F e r 
nando y Escribano de dicha Orden , el d ía 26 del 
corriente. Y .respecto á no fiáberse dado p ropos i 
c i ó n á las Encomiendas de Aliaga , Mirr .mbel , O r -
rios, S. Jnau de Huesca, T r o n c h ó n , - V i l l e l , B i n r r u n , 
Magistral de Calchetas,, C o g u i l o / ' y Leache, v o l 
v e r á n á s ú b a s t a n e en el propio dia. 

•En su consecuencia las personas que aspiren i n -
íere; ,arse en dichos arrendamientos, concur r i rán é l 
espresado dia á hora de las once de fu mañana áí 
Jos estrados de esta Intendencia donde se celebra
r á n ¡as subastas respectivas, encomienda por e n 
comienda , r ematándose en él postor mas benefi
cioso á la Real Hacienda , bajo los pactos y c o n 
diciones que estarán de manifiesto con los cabree» 
de las Rentas y derechos de las enunciadas Enco-
•miendas en la Esc r iban ía de las mismas, calle ds 
Contamina r.úra. 47. Zaragoza 16 de Febrero d s 
1835 .=Domingo Ximenez —Vot mandado del señor 
lntendeHte.=JF;vm«.fa) Royo .Segura. 

C a p i t a n í a general de A r a g ó n —Plana mayor — 
Los pueblos de este Corregimiento y de los de Bor-
Ja v Tarazona , que tengan M i l i c i a Urbana , y es 
conformidad con lo dispuesto |X)r el Excmo. Se
ñ o r Comandante general de este Ejército, debea 
entenderse en lo perteneciente á este ramo direc— 
.tamente con la Plana M a y o r ; remi t i rán á la m i s 
ma el i . s de cada mes^ un estado arreglado a l m®~ 
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délo adjunto, supr imiendo cada uno psra su ma- i 835 .=:D. O. D . S. E . = E t G . I . d é l a P. M - z z I t -
j o t comodidad, las casillas de los a r t í cu los de que ¿ u r d o de Zaragoza. 
carezca su M i l i c i a . Zaragoza 19 de Febrero de 

M I L I C I A U R B i N A . P U E B L O D E 

Estado q i u manifiesta la i n f an t e r í a y c a b a l l e r í a que existe en e l con espresion de municiones y equipe. 

I N F A N T E R I A . 

Fusile. 

Intendencia de A r a g ó n . Demostrar que desde 
e l mismo dia que me enca rgué de esta Intenden
cia he manifestado á ¡os pueblos la estrecha o b l i 
gación en que se hallan de solventar, sus débi tos 
ixn-contribuciones atrasadas y corrientes v a l i é n d o 
me de todos los medios de persuasión imaginables 
para que conociendo sus verdaderos intereses no 
diesen lugar á una medida tan vejatoria cuá l es la 
de ios apremios, y ser tratados con arreglo á lo pre
venido en Reales Instrucciones seria absolutamente 
i n ú t i l . 

Repetidas han sido ¡as circulares en los bo l e t i 
nes oficiales por las que esta Intendencia ha pa
tentizado que no quiere ser el azote de los pue
blos ; pero con sentimiento ha advertido que sor
dos algunos ayuntamientos á sus invitaciones no 
han correspondido, ob l igándola á adoptar las me
didas que la l ey tiene prevenidas para tales casos 
y que ha remitido hasta el dia. 

En su circular de 10 del corriente que se ha 
publicado en ¡os boletines oficiales, está insertado 
el R e a ¡ decreto'de 13 de Enero ú l t i m o que S. M . 
la Reina Gobernadora con el maternal amor que 
dispensa á los pueblos que la Providencia ha con
fiado á su augusta H i j a ¡a Reina nuestra Señora 
Dona Isabel I I les perdona los atrasos en sus con
tribuciones'hasta fin de 1827 , y una generosidad 
y gracia tan señalada no debe rá ser retr ibuida con 
«1 puntual pago de ¡o que los pueblos adeudan desde 
i - de Enero de 1828? Asi era de esperar y que los 
ayuntamientos se apresurasen á poner en esta T e 
sorería y sus respectivas Administraciones sus des
cubiertos ; pero los ingresos no corresponden á lo 
crecido de ellas. 

Considerables son las sumas que se adeudan por 
algunos pueblos desde el citado 1.0 de Enero de 
182Í?, al paso que otros han sido pun tua l í s imos en 
el pago y nada adeudan hasta finí de Diciembre 
ú l t i m o . Esta injusta desigualdad no debe ser t o 
lerada, pues el Gobierno cuenta para las ob l iga 
ciones targeatgs del Estado eon los valores realiza-

'C 

* . 

C A B A L L E R I A . 

bles de las contribuciones. 
E^ta Intendencia conoce que el sin n ú m e r o de 

apremios expedidos sin orden y reducidos tan so
lamente por descubiertos de! ú l t i m o trimestre sin 
hacerse cargo de ios de años .anteriores ha sido cau
sa para que los ayuntamientos se hayan entregado 
á un totai abandono. 

T a m b i é n conoce que la mayor parte de los des
cubiertos probablemente no estarán en primeros 
contribuyentes, sino en segundos , abusando a 'gu-
nos Ayuntamientos da la confianza que en ellos se 
d e p o s i t ó ; ap resúrense á ponerlos en Tesore r ía y 
Administraciones, pues de lo contrario serán t r a 
tados con todo el r igor de ley como unos defrau
dadores y retenedores de los Reales intereses,-sin 
guardárse les la menor c o n t e m p l a c i ó n . 

Hasta el dia no se ha espedido un solo apre
mio desde que estoy al frente de esta I n t e n d e n 
cia; pero con el mayor dolor veo se aproxima t i de 
ver i f icar lo: en manos de ¡os pueblos está el e v i 
ta r lo , ¡0 que será de la mayor satisfacción á esta 
Intendencia por no moverla el sórdido in terés de 
los derechos, y sí solo querer el que los pueblos 
paguen sin tal medida. 

Mucho puede con t r ibu i r t ambién porque se rea
licen estos deseos el celo de los Administradores en 
activar la recaudación , no admitiendo pretextos f r i 
volos n i estudiadas esposiciones que entorpezcan el 
cumplimiento de este su deber á los que se le i m 
pone la mas estrecha y personal responsabilidad si, 
en el t é r m i n o de un mes no dan por recaudados los 
descubiertos que existan en sus respectivos. p a r t i 
dos desde 1.0 de Enero de 1828, hasta fin de D i 
ciembre ú l t i m o . Asi es de esperar, y el que asi l o 
verificare, ¡a mayor satisfacción de esta In t enden
cia será tenerlo presente para proponerlo á m a y o 
res ascensos, asi como del que ó de los que no lo 
hiciesen ped i rá á S. M . la Reina Gobernadora la 
separación como empleados fiojos en el servicio, 
pues esta Intendencia no conoce ©tro norte que e i 
bien as é l . 



Todo tamMeti ó cuando menoá lo pr inc ipal es 
de esperar de los Sres. Gobei iradores y Corregido
res en sus respectivos partidos: la Intendencia co
noce la inñuer.cia que estas autoridades tienen en 
los pueblos, y la ciega obediencia que por estos 
Se Íes pres'ta cumpliendo sus órdenes . Grande es la 
responsabilidad que por instrucciones se le<( i m p o 
ne , sino activan la recaudación d'e las contr ibucio
nes. Hncarecerks lo exigente que esta es en el día 
•y la estrecha obl igación en que nos hallamos todos 
'de sacriiiear. hasta nuestra eyistencia para p ropor 
c i o n a r fondos al Estado á fin de que pueda hacer 
frente á ' sus 'perentorias •atenciones seria agraviarlos 
cuando su divisa es sostener el T rono de la Reina 
nuestra Señora y afianzar nuestro'Estatuto y l iber
tades que de el emanan. Cierto y seguro es qtie si 
los indicados Sres. Gobernadores y Corregidores 
con el celo que les es tan propio continaainente 

"recuerdan á los pueblos sus deberes, les obligan y 
!estrechan al pago pues l o reducido de los partidos 
y el hecuente contacto que tienen con los pueblos 
les hacen conocer q u é ayuntamientos son ios q u é 
han recaudado y retienen eii su poder las c o n t r i 
buciones, se conseguirá el que todos ó la mayor" 
parte de los crecidos descubiertos ingresen en las-
Administraciones depos i ta r ías en el prefijado t é r -
•minó de un mes. Asi lo espera esta Intendencia y 
asi 15 asegura al Supremo Gobierno al que va á 
pasar relación de lo que son en deber los pueblos 
de cada pa r t ido , y concluido el mes lo que se ha 

•recaudado en cada u n o , de cuyo modo t endrá la 
. satisfaceian de apreciar el mér i to de los que mas se 
hayan distinguido en activar la recaudación y acor 
dar las medidas que estime oportunas contra los 
que no presentasen resultados ventaiosos de ella. 

"Y para que llegue á conocimiento de todos loS 
-ayuntamientos de este Reino dé Aragón y no pue-
• da'n alegar escusa alguna en la falta de pago, asi 
como á noticia de los ores. Gobernadores y C o r 
regidores dé los respectivos partidos y de los A d -
-ministradores de Rentas de los mismos ; he dispues
to se dé á esta circular la mayor publicidad p o 
sible por medio de los boletines oficiales de las tres 
provincias de Zaragoza, Huesca y Terue l , espe
rando de esta medica los mas felices resultados. Za
ragoza 19 de Febrero de 183 j Domingo X i m e -

P A R T E N Ó O F I C I A L . 

Vi tor ia 10, de Febrero. 

Tas noticias de Santander informan que el-ca
becilla A r r o y o con su gavilla se ve tan persegui
do, que para salvarse ha tomado el desesperado 
recurso de internarse en las montañas de Lievana 
y confínes de Asturias donde probablemente ha
l lará su ú l t i m o esterminio. 

- - V i l l a l o b o s , perseguido por los coroneles A \ -
b u i n , Losada y el brigadier de guardias de la 
Real Persona.!). Joaquin Cruz Casaprin, huye á 
i a desesperada con su gavilla abandonando caballos, 

armas, y cudnto le embaraza en su fuga hácí* 
las montañas que guarecen á su camarada A r 
r o y o con quien se dice haberse reunido. 

- -E l . gene ra l Larre después de haber auyentado 
á Negueruela y Blanco, que Con la Junta rebelde 
de Castilla trataban de sacar los mozos de Losa, s« 
s i tuó con su división en Castrobarto, desde cuyo 
punto r e ü n i d o al brigadier L i a r t e c a y ó al Valle de 
.Mena y a tacó á Eraso que con 2© v izcaínos se halla
ba en Vi l l a sana , le ba t ió y d e r r o t ó pe r s igu iéndo
le hasta;/el confín de ¿stas provincias separándole 
del resto de sus fuerzas que dejó en el valle de 
Carranza con Eraso, y causándole mucha p é r d i 
da de muertos y herijdos. El brigadier I r ia r te se 
d i r ig ió sobre Canauzu. 

[ B . 0 . de Alava . ) 

Asegúrase haber sido detenido cerca deSorauren 
Un e sp ía ,de Zumalacarregui que t ra ía una corres
pondencia del mayor in terés . 

Asegúrase haberse presentado en Pamplona al ge
neral Mina cincuenta carlistas qüe fueron desde 
luego incorporados al cuerpo de tiradores de I s a 
bel 11. 

E l 6 del-que rige los 5 ° , 7 ° y 8 "batallones 
carlistas se d isponían á atacar á E l i zondo , habien
do dispuesto al efecto 3 cañones fundidos en D o -
ñamar ia . Zugarramurdi m a n d ó QS1 espreso á Pam
plona para instruir al general Mina de aquellos 
preparativos, y el mismo día salió una columna da 
dicha ciudad di r ig iándose h k i a El izondo. El 7 
á las 8, de la mañana hal lábanse 3 batallones enr -
listas reunidos en A r r a y o z , lugar situado á una 
legua de E l izondo , habiéndose retirado uno de elfos 
hácia valle de Erro y emboscándose los demás ca 
las montañas de Ver ' luz . A las tres de la tarde se 
oían fuertes descargas en aquella d i recc ión . Pre
súmese que se habrán encontrado los carlistas con 
la columna que viene de Pamplona; mas no se sabe 
todav ía el resultado de la refriega. 

{ E l Vafo r . ) 

E n la calle de Contamina num. 4 1 habitación 
entresuelo de Joaquin Ruiz y Goya \ se dan leccio
nes de miísica y gu i t a r r a , como igualmente, se ven-
deh los f apeles siguientes i dúos pa ra dos gui tarras , 
i d . pa ra flauta y gu i ta r ra , i d . pa ra violin y g m t a r f a 
por los mejores autores, piezas sueltas , ú n f m i a s , 
variaciones, rondas , alegras, mmuetos, balses, con
t radamas , pa t r ió t i cas y rigodones, de los mejores 
trozos de ó p e r a i , de cantado con acompañamien to 
de g u i t a r r a 6 piano , tercetos , dúos , á r i a s y caba-
tinas p a r a cualquiera de las vaces , canciones de 
gusto p a t r i ó t i c a , boleras &c . : las personas que gus
ten favorecerle , tardo pa ra tomar lecciones como pa
r a comprar cualquiera de estos papeles , se les ser
v i r á con gusto , y d precios moderados. 
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